
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 105/2024 
Y SU ACUMULADA 108/2024 
 
PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Oficio número 114.CJEF.CACCC.DGCC.24955.2024 del 
delegado del Poder Ejecutivo Federal. 

21380 

2. Oficio número CJALGE/SC/1392/2024 y anexo del 
Consejero Jurídico del Gobierno del estado de Oaxaca. 

21502 
 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal. Conste. 
 
Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
I. Alegatos. Agréguese a los autos, para que surta efectos legales, el oficio del delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene formulando alegatos en los presentes medios de control de constitucionalidad, esto, 
de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo, en relación con el 59 y 67, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Desahogo de requerimiento. Intégrense al expediente, el oficio y anexo del 
Consejero Jurídico del Gobierno del estado de Oaxaca, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga los requerimientos formulados en 
proveídos de trece de junio y veintidós de agosto del año en curso, al remitir un disco 
compacto certificado que contiene el periódico oficial del estado de Oaxaca de 
diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, en el que se publicó el acuerdo de trece 
de junio de dos mil veinticuatro y los respectivos escritos iniciales de las acciones de 
inconstitucionalidad al rubro indicadas; por tanto, queda sin efectos el apercibimiento 
decretado en autos. 
 
Lo anterior, con apoyo en los artículos 8, 11, párrafo primero, en relación con el 59 y 68, 
párrafo primero, de la citada ley reglamentaria, así como 210-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 
normativa reglamentaria. 
 
III. Reserva de cierre de instrucción. En virtud de lo anterior, toda vez que se 
encuentra transcurriendo el plazo otorgado a los municipios encargados de la aplicación 
de las leyes de ingresos cuyas disposiciones son impugnadas en este asunto, a efecto 
de que, de estimarlo conveniente, realicen las manifestaciones que a su interés 
convenga en relación con el presente asunto, se reserva cerrar instrucción hasta en 
tanto el estado procesal de los autos así lo permitan. 
 
Notifíquese. 
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Lo proveyó y firma la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con 
el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
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certificado 

OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/05/2025T20:13:59Z / 08/05/2025T14:13:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001dea0 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/05/2025T20:13:59Z / 08/05/2025T14:13:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8604027 
Datos estampillados BCCFD4284C6B9B7F6A6D13246D30DD8A83C8A1E8BFAB32100E601B30F646F227 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2024T22:52:10Z / 10/12/2024T16:52:10-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2024T22:52:32Z / 10/12/2024T16:52:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7920559 
Datos estampillados BECF3B83736340E2B6B45C0CF7E5B0AD4AE4DDD3B9AD408F857F386AAFC2BC1F 

 

 
 
 
 
 




